
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-000549 00 

 

Incorpórese a los autos la comunicación de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales Dian y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

De otra parte, como quiera que no obra respuesta de la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital, por Secretaría requiérasele a fin de que informe el trámite 

impartido a la misiva No. 0564 del 28 de marzo de 2022, remitida a través de correo 

electrónico el 19 de abril del año en curso. Adjúntese copia y tramítese bajo los 

lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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